
              

CONCURSO DE TRASLADOS

ENFERMERÍA

Hoy se publica en B.O.J.A. la Resolución de 26 de febrero de
2021, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz
de  Salud,  por  la  que  se  modifica  la  Resolución  de  20  de

noviembre de 2020,  de la Dirección General  de Personal  del
Servicio  Andaluz  de  Salud,  por  la  que,  a  propuesta  de  la
Comisión  de  Valoración  que  ha  valorado  el  CONCURSO  DE

TRASLADO para  la  provisión  de  plazas  básicas  vacantes  de
ENFERMERO/A,  se  aprueba  la  resolución  definitiva  de  dicho
concurso. 

La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse dentro
de los tres días hábiles siguientes al del cese establecido en el
párrafo anterior, si las plazas son de la  misma Área de Salud;
en el  plazo de  diez días hábiles,  si  son de  distinta Área de

Salud; o en el plazo de un mes si implica cambio en el Servicio

de Salud de destino o supone el reingreso al servicio activo.
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